
 

 

 
LICITACIÓN PÚBLICA GMZGDP-019/2024-2027 

  
“ADQUISICIÓN DE UNIFORMES Y CALZADO PARA EL PERSONAL OPERATIVO Y ADMINISTRATIVO 

DE LOS DIFERENTES DEPARTAMENTOS DEL MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO”. 
 

ANEXO 1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
GENERALES: 
 
Uniformes requeridos para el personal operativo de las diferentes direcciones. 
 
ESPECIFICAS: 
 
Uniformes Operativos: 
 

ELEMENTO DE 
UNIFORME 

CARACTERISTICAS 
CANTIDAD 

TOTAL 

PLAYERA 
PARA DAMA 

Tipo polo, manga corta, composición 50% algodón y 50% poliéster 
color indistinto, con logo bordado (escudo de armas), del lado 
izquierdo. Para Dama 

160 

PANTALÓN 
PARA DAMA 

De mezclilla 100% algodón corte a la cintura, color azul oscuro, 
cierre metálico, bolsas traseras y a los costados.  

160 

CAMISA 
PARA 

CABALLERO 

De manga corta, botones al frente, 100% poliéster color indistinto, 
con logo bordado (escudo de armas) en la parte superior izquierda.  

130 

PLAYERA 
PARA 

CABALLERO 

Tipo polo, manga larga composición 50% algodón y 50 % poliéster 
color indistinto, con logo bordado (escudo de armas), del lado 
izquierdo.  

500 

PANTALÓN 
PARA 

CABALLERO 

Pantalón cargo de mezclilla, 100% algodón, bolsas en ambos lados 
de la pierna, fondo de bolsillos (x2 delantero, x2 traseros, x2 cargo) 

20 

CAMISA DE 
MEZCLILLA 

Camisa confeccionada en tela de mezclilla, un tejido de algodón 
resistente y de textura ligeramente áspera, caracterizado.  Presenta 
un corte recto y cómodo, cuenta con cuello clásico, cierre frontal con 
botones metálicos a presión o de plástico, manga larga. 

30 

PANTALÓN 
PARA 

CABALLERO 

De mezclilla 100% algodón corte a la cintura color azul oscuro, cierre 
metálico, bolsas traseras y a los costados.  

620 

 
 

1.- BOTA 
PARA 

CABALLERO 

1.- corte: cuero de ganado vacuno con acabado encerado, nivel 
óptimo impermeable bullón y lengüeta textil, libre de partes 
metálicas.  
2.- forro: textil soft tricapa, sin empalmes, alta transpiración y con 
tratamiento antibacteriano contra hongos y mal olor.  

44 



 

 

3.- plantilla: de tela tejida de poliamida, con base preformada de 
eva y perforaciones en el área de la planta. 5 mm de espesor. Anti 
fatiga, ergonómica, removible, lavable, alta transpiración.  
4.- suela: fabricada con tecnología alemana de inyección directa al 
corte, doble densidad entre suela de pu y patín de formula tetra 
polímeros. Huella msv-4 con estriado antiderrapante de formas 
mixtas, canales curveados de profundidad media, diseño 
direccional, tacón desvanecido y sprint óptimo. Ligera, favorece el 
agarre al piso y la salida de líquidos. Brinda amortiguación, 
comodidad y estabilidad al caminar. Resistencia a agentes 
corrosivos, non marking y protege al usuario contra riesgos de 
choque eléctrico. 
5.- casquillo: policarbonato (komposite), serie 1443 con 
desvanecedor de material sintético en su contorno superior. 
Resinas poliméricas de alto desempeño. 
6.- modelo: omega negro. 
7.- se requiere bota dieléctrico. 
Bota para caballero 

2.- BOTA 
PARA 

CABALLERO 

Suela: cuña de poliuretano expanso para brindar mayor confort, 
piso de poliuretano compacto para mayor durabilidad. 
corte: cuero de ganado vacuno en flor entera con acabado graso, 
espesor 2-2.2 mm  
forro: textil con propiedades antimicóticas y transpiración plantilla: 
antifatiga, poliuretano con tela antimaterial. Casco: celastic. Bota 
para caballero 

338 

3. – BOTA 
PARA 

CABALLERO 

Tipo: bota material de piel. Tipo: bota de seguridad para trabajo 
rudo. Uso previsto: personal operativo de la dirección de 
mantenimiento e infraestructura. 
Suela alemana 2d. Material del calzado piel. 
Material de la punta poliamida. Sistema de ajuste: agujetas 
reforzadas y ojillos metálicos. Altura mínima de 6 a 8 pulgadas 
brinda soporte al tobillo. Bota para caballero   

128 

4.- BOTA 
PARA DAMA 

 Trabajo industrial sin casquillo. Uso previsto: personal operativo 
del departamento de mercados, expuesto a agentes químicos 
especiales de limpieza y desinfección. 
Suela antiderrapante: diseñada para pisos resbalosos.  
Corte de piel resistente al agua: materiales durables que permiten 
la transpiración del pie, al mismo tiempo que lo protegen del agua 
y sustancias químicas especiales para limpieza.  
Forro interior transpirable y acolchado: aporta comodidad para 
jornadas largas, reduce la fricción y mantiene el pie seco. Refuerzos 
en talón y costuras de alta resistencia: para mayor durabilidad en 
condiciones exigentes. Altura: mínima de 6 a 8 centímetros. Bota 
para dama 

64 

 



 

 

de conformidad con el artículo 64 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, los licitantes deberán presentar 2 
dos muestras físicas de cada partida solicitada, con la siguiente leyenda “MUESTRA FÍSICA DE LA 
LICITACIÓN GMZGDP-019/2024-2027, además de los datos generales de cada licitante.  Las 
muestras de las partidas adjudicadas quedaran bajo resguardo de la Dirección de Proveeduría a 
efecto de cotejar que los productos finales entregados correspondan a la calidad presentada.  Los 
licitantes que no resulten adjudicados contarán con un periodo de 05 cinco días naturales para la 
devolución de las muestras presentadas. 
 
 

PLAZO DE ENTREGA: El suministro total de los bienes objeto de este concurso, deberá realizarse en 

un plazo máximo de 45 cuarenta y cinco días naturales a partir de la fecha del fallo de licitación 

pagando el 100% a la entrega de los bienes adquiridos una vez ministrado los bienes a la comisaria 

por parte del proveedor adjudicatario de la licitación, y una vez entregados los bienes a entera 

satisfacción de y previa entrega del CFDI correspondiente a nombre del Municipio de Zapotlán el 

Grande, Jalisco 

 
LUGAR DE ENTREGA: Los bienes objeto del presente tramite de compra deberán ser entregados en 

la Avenida Cristóbal Colón número 62, Colonia Centro, C.P. 49000, Cd. Guzmán, Municipio de 

Zapotlán el Grande, Jalisco, Tel: (341) 5752500 Ext. 517 EN UNA SOLA MINISTRACION cada rubro a 

petición de parte de la Dirección General de Administración e Innovación Gubernamental.   

 

Una vez notificado el fallo al proveedor adjudicado de la presente licitación, se le proporcionara de 

inmediato las tallas y cantidades de cada partida solicitada.  

 

 


